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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLIC.^ TODOS'LOS DIAS EXCEPTO^LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

(las leyes y ilisposiciones generales <lel Gooierno son obli- 
•xat irlas para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lhiv DE.SoB Novibmbrc OS 1885.)

SE SUSCRIBE 
EK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

5limero nnelto, 0’25 pewctFt.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Î > CAPnlL.

Por nn nies. . . 3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . , 16 »
Por un año. . . SO >

rVBRA.
Por un mes. . . .3 50
Por tres id. . . 11
for seis id. . . 21
Por nn año. . . 37 50
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> 
> 
*

PARTE G£iie¡ÁL. 1
PRESIDENCIA i 

del Consejo de liinislros !
__OO__— I

S3. MM. y AngustallealFa- 
milia continúan sin nos edad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.
Niiin. ,1742.

ELECCIONES.

Al publicarse en el B. O. co- , 
rrespondiente al 18 del actual ' 
la circular convocando á elec- I 
ciones parciales para Diputados 
provinciales en los Distritos de 
Calahorra y Cervera aparecieron 
alterados los dias señalados para 
el nombramiento de Interven
tores y escrutinio general, y á : 
fin de subsanar dicha falta; he ) 
acordado se rectifique en la for- 
ma siguiente: j

Que el nombramiento de In- ■ 
terventores tendrá lugar el vier
nes 11 de Diciembre próximo. *

Que la votación para Diputa
dos provinciales se verificará el 
domingo 13 del mismo. )

Y el escrutinio general el 
miércoles siguiente 16. ।

Lo que publico en este perió
dico oficial para general cono
cimiento de las personas inte
resadas.

Logroño 23 Noviembre 1885.
El Gobernador , '

Fernando Santoyo* i
I

Núm. 17.31.

D.Fernando Santoyo yOssorio, 
Gobernador civil de ésta pro
vincia.

llago saber: Que por este 
Gobierno se ha admitido la re
nuncia de la mina de hierro que 
con el nombre de Delangle tenía 
solicitada Don Amador de Gal
larte, vecino de Ezcaray, en ju
risdicción de esta villa, declarán
dose por tanto fenecido y can
celado el expediente, y franco y 
registrable el terreno que com
prendía.

Logroño 20 de Noviembre de 
1885.

El Gúbernador,
Fernando Santoyo

Don Fernando Santoyo y Osso- 
rio, Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber; Que por Don 

Alexis Drouin, vecino de París 
(Francia) apoderado de Don 
J. M. Astola, de profesión In- 
jeniero civil y mayor de edad, 
se ha presentado á mi autoridad 
á las diez de la mañana del día 
de la fecha una solicitai de re
gistro de treinta pertenencias 
con el título de Porvenir, de mi
neral de galena argentífera en 
terreno situado en término de 
la Villa de Ezcaray, parage que 
llaman Chorretón y los Tejos; 
lindante al N. con terreno co
mún; al E. con el rio Ortigal; 
al S. y O. con terreno también 
común. Cuya designación ha ve

rificado en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida 
la entrada de una galería anti- 

j guii. sita en el parage denomina- 
' do el Chorreton de unos 60 me
tros de largo. Este punto hace 
con el alto de Domingo Pedro 
una línea S. 53.’ E. y con el alto
del cerro de colocabia una línea 

■ N.” 69.E del punto Je partida 
¡ se medirán 100 metros según 
la dirección O. E. y se colocará 
la 1.^ estaca; desde esta se me
dirán 200 metros en dirección 
S. N. y se colocará la 2.^; des
de esta Se medirán 200 metros 
en dirección E. O., y se Jcoloca- 
rá la 3.“; desde esta se medirán 

j 600 metros en dirección de N.
S., y se colocará la I desde 
esta se medirán 200 metros en 

i dirección U. E. y se colocará 
' la 5.“; desde esta se medirán600 
metros en dirección N. S., y se 

, colocará la 6.“; desde esta se 
medirán 200 metros en dirección 
O. E., y se colocará la 7.*; desde 
e la se medirán 900 metros en 
dir ‘cción N. S. y se colocará la 
8.’'; desde esta se medirán 200 
metros en dirección E. O. y se 
colocará la 9.^; y desde esta se 
medirán 100 metros en dirección 
S. N , y se encontrará la l.\ 
quedando cerrado el perímetro 
de las treinta pertenencias soli
citadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud 

À

de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 

reclamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazo de sesenta dias 
que para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de la 
Minería. Logroño 15 de No
viembre de 1885.

El Gobernador,

Fcriiaiido Saníoyo.

.Ministerio (le llocieuda.
REGLAMENTO PROVISIONNEL

PARA La ejecución de la ley de 18
DE JUNIO ULTIMO EN LA PARTE RES

PECTIVA Á LA RECTIFICACIÓN DE

, LOS AMILLARAMIENTOS.

I CContinuación.)

i 1De si las cartillas de cada uno 
de éstos son las formadas á conse
cuencia de la rectificación de las 
mismas, dispuesta por la circular de 
la Dirección general de Contribu
ciones de 28 de Octubre de 18.58, ó si 
han sido formadas con posterioridad, 
y con qué motivo, expresando la fe
cha en que lo fuesen.

2.° Del aumento ó di.^minuciôn 
que, por las causas consignadas en el 
art. 6.® citado de la ley, entienda pro
ceda hacer en cada uno de dichos ti
pos, determinando con claridad los 
fundamentos de su opinión, y tenien
do en cuenta, entre otros datos, el 
resultado que ofrezcan, donde exis
tiesen, las propuestas de tipos medios 
y cuentas de producto.? y gastos, he
chas con arreglo al art. 122 y si
guientes del reglamento de 10 de Di
ciembre de 1878, y los dem:is traba
jos practicados acerca del exámeu y 
aprobación de cartillas, en virtud dQ 
lo dispuesto en las reglas 52 á la
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de la circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 16 de Di
ciembre de 1878, dictada para llevar 
á efecto dicho reglamento.

3 .” Del tanto por lOOqueJdadas 
las condiciones respectivas del pue
blo deque se trate, debe considerar
se de aumento ó disminución en los 
alquileres de las ñucas urbanas.

Y C De los pueblos douse exis
tan ñucas urbanas evaluadas por cla
ses ó categorías conforme previnie
ron los articulos 173 y 179 del regla
mento general de Estadística de 18 
de Diciembre de 1846.

También informarán acerca de las 
sociedes económicas, cien'-íñeas v co
merciales reconocidas legalmeute, 
que existan en la provincia, y á las 
que sea conveniente oir su dictamen 
en cumplimiento del citado art. 6.” 
de la ley.

Art. 60. Como en virtud de lo 
dispuesto en el artículo que precede 
sólo han de comprenderse en el esta
do á que se reñere los tipos de eva
luación que han de rectiñcarse, y no 
los nuevos, formados á consecuencia 
de los artículos 57 y 58, se expresará 
por nota, para debido conocimiento 
de la Dirección, en dicho estado, 
cual sea el líquido que resulte por 
unidad en los nuevamente formados 
en cada localidad, y á qué cultivo ó 
aprovechamiento ó clase de ganado 
corresponda.

Art. 61. Recibidos en la Dirección 
dichos estados é informes, la misma 
consultara a las Sociedades económi
cas de amigos del país y á cuales
quiera otras corporaciones científi
cas y comerciales que estime conve
niente, así como al Ministerio de Fo
mento ó sus dependencias, cuanto 
juzgueeportuno con objeto de fijar 
los tipos rectificados que deban apli
carse á la rectificación de los amilla- 
ramientos, y los propondrá al Minis
terio de Hacienda para su aprobación 
si procediese.

La misma Dirección comunicará á 
las Administraciones provinciales los 
tipos definitivos que el ministerio 
acuerde, para que á su vez lo hagan 
á los respectivos distritos municipa
les, y las .Tuntas de amillaramiento 
procedan al cumplimiento del art. 48 
y siguientes de este reglamento.

.Sección ciiarÍA,

Evaluación .le las finca?! urbanas.

Art, 62. Hecha por las Juntas ó 
Comisiones la evaluación délas fin
cas rústicas en la forma dispuesta en 
los artículo.? indicados en el anterior, 
procederán á verificar las de las fin
cas urbanas bajo la.s reglas siguien
tes:

Estas fincas se evaluarán por la 
renta anual que les hayan fijado los 
\ ocales ponentes y las respectivas 
secciones de las Juntas de amillara- 
mientos, en consonancia á los artícu
los 23 y 42 de este reglamento.

Tanto aquéllos en sus propuestas, 
como éstas en sus resoluciones, ha
brán de tener en cuenta:

1 .” El producto total anual que 
resulte de ios contrato.? de arrenda
mientos que habrán de iu.speeciouar 
por sí mismos.

2 .’ Las manifestaciones de los 
dueños usufructuarios.

-3." Lo.s precio.? en venta que con 
anterioridad hayan tenido las fincas 
de que se trate para deducir la venta 
correspondiente ái ellas, según el tan
to por lüO que en cada población rin
dan por regla general las propieda
des urbanas, y comprobar asi los da 
tos obtenidos en virtud de los núme
ros precedentes.

4.* Las comprobaciones pericia
les que. respecto al producco en renta 
y venta de las fincas hayan podido 
practicarse por lo.? perito.? de la Ad
ministración, con arreglo ái la circu
lar de 29 de Diciembre de 1880 y 
otras disposiciones, así como las de
cisiones de la Administración recaí
das en caso de oposici-ín de los due
ño.? usufructuarios al resulta .o de 
dicha.? comprobaciones, según lo es
tablecido en el reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878.

Los ponentes y las secciones de !as 
Juntas de amillaramiento. compa
rando entre sí esto.? datos, fijarán 
respectivamente en la indicadas pro 
puestas y acuerdo.? de m renta anual 
integra que produzca ó deba produ
cir la finca.

Cuando falten algunos de los cita
do.? antecedentes, tendrán en cuenta 
los Vocales y las Juntas de amillara
miento lo.? que existan, y en todo 
caso, su.? conocimiento.? personale.? 
acerca del valor en renta de la.s fin
cas.

Art 6.3. La.? fincas urbanas de las 
que no existan dato.? especíale.? que á 
la renta anu: lintegra de cada una do 
ellas se refiera, y que estén evalúa, 
das en los amillaramiento.? que se 
van á rectificar por clase.? ó catego
rías^, con arreglo á los artículos 173 
y 179 del reglamento general de E.?- 
tadística de 18 de Diciembre de 1846, 
se evaluarán en las mi.smas clases ó 
categorías que lo estén, según la 
renta que se les consideraba, pero 
aumentada ó disminuida dentro de 
cada categoría, en la proporción que 
corresponda según el aumeuto ó dis
minución que hayan tenido los alqui-' 
leres desde la fecha de la última rec
tificación del amillaramiento, como 
expresa la ley citada de 18 de Junio 
último.

Art. 61. Tanto para las evaluacio- 
ne.s de que habla el art. 62, como en 
las que se verifiquen cuando se ca
lezca de dat’is fijo.? sobre el produc
to de cada finca urbana, se tendrá 
presente que la utilidad de una casa, 
por reducida que sea, no deberá ba
jar nunca de la que se regularía ’por 
productos íntegros á una tierra de 
labor de igual cabida y de las de me
jor ciase de la jurisdicción del pue
blo en que la mi.<ma radique, sin de
ducir los gastos de cultivo y demás; 
pelo si la cuarta parte del alquiler^ 
eegún determina el art. 66.

Por la misma regla se evaluarán 
los solare.? destinados á la edificación 
sin que esta haya comenzado á veri
ficarse.
Art. 65.’ Los edificios destinado.? en 

despoblado á casas de labranza serán 
apreciado.? con separación de la here
dad ó heredades á que pertenezcan, 
estableciéndose su.? rentas por las 
reglas de los artículos anteriores.

Al t. 66. De la renta anual que se 
obtenga ó se calcule, según dichas 
reglas precedentes, por producto ín
tegro en renta de cada linca, se de
ducirá una cuarta parte por hueco.? y 
reparos, siendo el resto el líquido á 
contribuir.

Art. 67. Lo.? edificios exclusiva
mente ocupados por establecimien
tos industriales se evaluarán también 
en la forma dispuesta por los artícu
los ¡irecedentes; pero de la renta se 
rebajará la tercera parte por huecos 
y reparos, en vez de la cuarta que se 
deduce á los demás edificios.

Art. 68. Los teatros y circos se 
evaluarán por la renta total que rin
dan y representen, así el edificio 
mismo como el decorado, mobiliario 
etc.; pero se bajará del total la cuar
ta parte por huecos y reparos como 
de lo? demás edificios, y del líquido 
que resulte otra cuarta parte por ra
zón de desperfectos de mobiliario 
constituyendo el residuo el líquido 
imponible.

Art. 69. Las plazas de toros se 
evaluarán en igual forma que los tea 
tros y circos:^ pero cada una dolas 
dos bajas consistirá en vez de una 
cuarta parte en una quinta.

xVrt. 70. Los edificios destinados 
á otro.? establecimientos, no mencio
nados expresamente en lo.? artículos 
anteriores, se asimilarán a los de una 
ú otra clase de ios comprendidos en 
ellas para la determinación de su 
producto y la fijación del líquido im
ponible.

CAPITULO V.

Disjjosiciones esj)ecial3-s para la recíl^- 
cacíóa del a/aillaraíaieulQ por gana

dería.

Art. 71. Interin practican las Jun
tas de amillaramiento la evaluación 
de las fincas rústicas y urbanas de 
todo el distrito municipal, las mis
mas fijarán sin escusa alguna un pla
zo de 15 días, anunciándolo en los 
parajes públicos y en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, procurando qu’ 
la terminación del mismo plazo con
cluya simultáneamente con los indi
cados trabajo.? de evaluación y dis
pondrán que dentro de él, y bajo la 
sanción establecida en lo.? artículos 
14, 100 y 103, se presenten á las mis
mas por los dueños, usuf uctuarios, 
aparceros, administradores ó encar
gados de ganado caballar, mular, 
asnal, vacuno, lanar, cabrío, de cer
da, camellos, va.sos de colmenas, si
miente avivada de gusanos de seda y 
pares de palomas en palomares de 
propiedad particular, relaciones es
critas y firmadas, ó hagan á la Jun

ta la manifestación verbal oportuno 
que bajo su firma ha de consignarse 
en el libro que para anotar dicha.? 
manifestaciones lleve la Junta, en 
cumplimiento del citado art. 14, ex
presivas del número y clase de gana
do, vaso.? de colmenas, etc., que cada 
uno ])osea, y la edad de aquellos, de
terminando si los dedican á la labor ó 
á granjeria, sujeta al pagode la con
tribución teri itorial, ó á otros usos 
industriales, como el acarreo, tráfico 
por compra y venta <le ganados, etc. 
En este último caso exhibirán á la 
Junta los recibo.? que acrediten tú pa
go corriente de la contribución in
dustrial por la industria que ejerzan.

También presentarán durante este 
plazo lo.? ganadero.? no vecinos del 
lugar en que posean ’ganados exis
tente.? en el distrito municipal de que 
se trate, pero que lo.? tengan amilla
rados en otro de que sean vecinos, la 
certificación oportuna que así lo acre
dite.

Art. 72. Terminado el plazo á 
que se refiere el articulo anterior, la 
misma Junta de amillaramiento se
ñalará el día en el que precisamente 
ha de hacerse en el propio término 
municipal un recuento especial de 
todas las cabezas de ganado de las 
especie.? indicadas que existan en di
cho término.

Art. 73. Dicho recuento se ejecu
tará por los individuo.? de las respec
tivas secciones de la Junta de amilla
ramiento, haciéndolo cada uno en el 
pago, partido ó distrito, etc., que le 
esté señalado, y guardando'el mismo 
sistema que para las fincas se esta
blece, en cuanto le es aplicable, da
rán parte á su respectiva sección 
anotando bajo sus firmasen el libro 
de actas de rectificación de amilla- 
ramientos que cada ufta de aquellas 
lleva en consonancia al art. 42, del 
número de cabezas de ganado que 
cada dueñoó usufructuario de los mis
mos posea, distinguiendo de los de
más los que pertenezcan al Ejército, 
y expresando en todo.? sudase y edad, 
si es po.?ible. También expresarán el 
lugar donde han encontrado dichos 
ganados y eí objeto íí que se desti
nan, esto es, si e.? ala labor, á gran
jeria, ó á otros usos industriales, 
como el acarreo, tráfico, compra y 
venta de ganados, etc., y si los due
ños son vecinos de aquel ó de otro 
lugar.

Art. 74. La secdón, en vista de 
estas manifestaciones, consultará las 
cédulas escritas y manifestaciones 
verbale.? á que se refiere el art. 71, 
las certificaciones, con referencia á 
los amillaramientos de otro.? pueblos 
de los ganados en ésto.? amillara- 
dosque accidentalmentehayan podido 
encontrarseen el término jurisdiccio
nal deque se trate,y acordará respecto 
á cada manifestación de los indivi
duo.? de la sección respectiva el nú
mero de cabezas y clases de ganados 
que á cada dueño ó usufructuario de
ban amillararse en el distrito, tenieti- 
do en cuenta;
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1 / Que los ganados seau estantes 
trashumantes o trastenu in antes, por 
punto general deben amillararse eii 
el lugar de la vecindad de sus res
pectivos dueños ó usufructuarios,

2 .° Que como derivación de este 
principio no deben amillararse aque
llos ganados que, perteneciendo á 
dueños no vecinos de la localidad, 
conste délas certificaciones antes in
dicadas que están amillarados eu 
otros pueblos.

3 .° Que deberá amillararse cu la 
primera fiarte de este documento el 
exceso de ganado que sobre el ami
llarado en otros pueblos pueda resul
tar á dueño uo vecino en el aumento 
antes indicado.

4 .® Que el amillaramieuto de los 
ganados correspondientes á dueños 
veci'áosde la localidad lia de hacerse 
siempre por el número mayor de ca
bezas en cada clase de ganado que 
aparezca, ora del recuento, ora de las 
cédulas y manifestaciones verbales 
de los interesados, dado que éstos 
pueden tener el resto de sus ganados 
no encontrados en el distrito munici
pal de que se trate, eu otro ú otros.

5 .® Que las cabezas de ganado co
rrespondientes al Ejército han de 
comprenderse en la tercera parte del 
amillaramieuto como uo sujeta al 
pago de la contribución territorial.

6 .® Que la destinada á usos indus
triales por los que se satisfaga con
tribución industrial, acreditado pre
cisamente con documentos, lia de 
amillararse eii la misma tercera par
te de dicho amillaramieuto como ex
ceptuada cuand») deba estarlo, del 
pago de la contribución territorial.

y 7.® Que cu la pvimera parte del 
propio amillaramieuto debe figurar 
todo el resto de la ganadería, tenien
do en cuenta, respecto á los vecinos 
y uo veciuos, lo preceptuado en las 
reglas 1 ?, 2.^ 3.“ y 4.^^ que preceden.

Art. 75. Fijado por la sección el 
número de cabezas y clases de gana
do que correspondan ála primera,se
gunda y tercera parte del amillaia- 
mieuto y hecha por la Junta clasifi
cación por primeros apellidos y nom
bres de sus dueños, de los acuerdos 
recaídos en todas ellas respecto á la 
riqueza pecuaria del distrito de una 
manera análoga á la consignada en 
el artículo 44, la Junta procederá á 
llenar los huecos que, conforme á lo 
ordenado en dicho art. 44, hayan que
dado en el citado amillaramieuto, 
contribuyente por contribuyente, y 
con el detalle que se indica en los 
modelos del mismo amillaramieuto. 
unidas al reglamento de la contribu
ción territorial, intercalando en la le
tra respectiva los contribuyentes que 
lo sean por ganadería y que por lo 
tanto uo ñguren en el amillaramien- 
to por otra riqueza.

Art. 76. Terminada esta opera
ción, la Junta evaluará la riqueza 
por ganadería, que á cada contribu
yente corresponda, enla primera par
te del amillaramieuto, multiplicando 
por el número y clase de cabezas de 

ganado el tipo de cartilla señalado 
en ella á cada cabeza de dicha clase 
de ganado.

CAPITULO VI 
C'oncíusiáii del amillarar/íiejílo rec- 

' Uceado.
Art. 77. Hechas las operaciones 

de evaluación de la manera que que
da exfjresada en los capítuio.s prece
dentes, la Junta procederá al examen 
del amillaramieuto rectificado: ¡uá- 
mero, para corregir lus errores ó 
equivocaciones materiales en que se 
haya podido incurrir: segundo, para 
traer li la vista los apéndices á los 
amillaramieutos \ ¡gentes hechos pol
la Junta pericial ó Comisión de eva
luación durante el tiempo que haya 
invertido en la rectificación del ami- 
llaramiento, ó sean los apéndices 
donde se comprenda el movimiento 
de la propiedad que haya ocurrido 
desde 1.® de Julio del corriente año; 
y tercero, para examinar, envista de 
dichos apéndices, el amillaramieuto 
rectiñeado, y comprender en él las 
alteraciones que haya habido en la 
riqueza individual y que por haber 
ocuNrido mientras la formación del 
indicado amillaramieuto no se hayan 
comprendido en el mismo, estando 
juíititicadas con los apéndices indica
dos en el párrafo anterior.

Previa la foliación en letra de to
das las hojas del amillaramieuto rec
tificado, se estampará el sello de la 
Municipalidad ó de la Comi.sión de 
evaluación, y se autorizará el docu
mento por todos los individuos de la 
Junta.

Art. 78. Terminada la formación 
de dicho amillaramieuto rectificado, 
lo anunciará la Junta de amillara- 
miento, asi como el sitio donde se 
ponga aquel de manifiesto , à fin de 
que todos los interesados puedan 
examinarlo y presentar ante dicha 
Junta, si se creyesen con derecho á 
el,o,sus reclamaciones dentro del^pla- 
zo fijado por la misma, el cual no ba
jará de 15 di as ni exceder li, de 30 en 
ninguna población.

Art. 79. El anuncio de que trata 
el artículo anterior se insertará en 
uno ó dos periódicos si los hubiere, 
de la localidad respectiva dos veces 
cuando menos, y en los pueblos 4on- 
de no se publiquen se hará saber por 
medio de bandos y carteles fijados 
en los sitios de costumbre, determi
nándose, en uno y otro caso .distinta 
y claramente el día hasta el que se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

(Se continuará.}

Banco de España.
Sucursal de Lo¿rrono.

Núm. 1735.
D.'Francisco Martínez, Agente 

del Banco de España para la 
Recaudación de Contribucio
nes de esta capital*
Certifico: Que por el señor 

Administrador de Contribucio
nes y Rentas de la provincia, 
con esta fecha se ha dictado la 
siguiente

«ProvidencicL.)) Mediante no 
haber satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la 
precedente certificación, dentro 
del plazo hábil que se les se
ñaló) en los edictos de cobranza 
que se fijaron en esta localidad 
con la debida anticipación antes 
de abrirse el pago de dicha con
tribución correspondiente al se
gundo trimestre de este año eco
nómico, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
articulo IG de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884; en la in
teligencia de que si en el tér
mino de cinco dias no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y 
hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talo
narios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.= Así lo 
manado y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración en 
Logroño á Diez y siete de No- 
viembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.— El Adminis
trador de Contribuciones y Ren
tas, Federico Asquerino.

Y paca que conste y á fin de 
que V. S. se sirva ordenar la in
serción en el «.Boletín oficial» 
de la provincia para los efectos 
de Instrucción, expido la pre
sente en Logroño á diez y siete 
de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco. —El algen
te, Francisco Martínez.

Sccciún judicial.
(Nún. 1735.)

Don Galo Sauz Peña, Juez de 
primera instancia de Logroño 
y su partido.

Hago saber.* Que en el ex
pediente de exacción de costas 
á Ignacio Garrido Córdoba (a) 
Abeja, en causa sobre robo, he 
acordado sacar á pública subas
ta por término de veinte días, 
los bienes inmuebles pertene
cientes al mismo que le fueron 
embargados para las responsa
bilidades pecuniarias de dicho 
proceso, y que se expresan á 
continuacióní cuyo acto tendrá 

lugar en la Sala de yludiencia 
de este Juzgado el quince de 
Diciembre próximo a la hora de 
las doce de su mañana; advir
tiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, y 
que para tomar parte en esta 
deberán consignarse previamen
te en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo. Así mismo se 
advierte que no se ha suplido 
previamente la falta de pro
piedad.

lEáeiscK <jiie se eiüin.

En el pueblo de La Puebla 
de la Barea y su jurisdicción, 
partido judicial de Laguardia.

1 .“ Un edificio sin tejado, 
titulado Cochera, sito en la ca
lle del Cristo; linda por el fren
te ó sea Oriente, con la carre
tera que dirige al puente, Me
diodía heredad de Domingo Cór- 
deba. Poniente camino del Ce
menterio y Norte con tierra in
culta; Mide de Oriente á Po
niente una superficie de diez y 
seis metros y cincuenta y siete 
centímetros, y de Norte á Me
diodía diez y seis metros y diez 
y seis centímetros. Tasado en 
mil novecientas sesenta y dos 
pesetas , cincuenta céntimos . 
l,962‘50

2 ." Una cueva con tres cu
bas, la una de cabida de cuatro
cientas cántaras; la otra de tres
cientas y otra de treinta; sita 
entre las de dicha villa: linda 
por la izquierda con otra de 
D. Pedro Miranda y por los de
más aires, otra de D. Valentin 
Grijalba, camino de las Cuevas 
y lago de Santiago Córdoba; 
Mide de largo doce metros y 
veinticinco centímetros y de an
cho dos metros y setenta y ocho 
centímetros. Tasada la cueva y 
cubas en mil setecientas sesenta 
y cinco pesetas. 1765‘00

3 .“ Una viña de doce obra’’as 
sita en término de la Llana de 
Mesa mayor: linda por medio
día Pedro Miranda, Poniente 
D. Pío Comunión y Este Fer
mín Muro. Tasada en novecien
tas pesetas. 900'00
En jurisdicción de Laguardia.
4 .° Otra viña majuelo de 

doce obradas, sita en término 
del Arra.stradero: linda al Norte 
Tomás Motrico, Este y Sur he
rederos de Fulgencio Alcalde y
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Oeste Celedonio Gandarias. Ta
sada en setecientas cincuenta 
pesetas. 750‘00

Logroño á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Galo Sauz.— 
Por su mandado, Gregorio 
Muro.

Amnicius |iarliriilaiTs
II iXl AE 

(le la 
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

Y DE AMILLARAMIENTOS 
por la Redacción de 

El Consultor de los Ayuntamientos 
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

(Núm. 1239.)
LOTERÍA NACIONAL.

I’roí^peeto de premios
PARA EL SORTEO QUE SE HA DE* CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 2.3 DE DI

CIEMBRE DE 1885

conslará de 50.000 Híleles, al j)recio de qainienlas péselas cada i{,no, divididos ez 
décimos á oO péselas; dislriHi?/endose 18.250,000 péselas en 1. sol premios,

Amnicius uficialcs
(Xúin. 1741)

En virtud del nuevo regla
mento provisional sobre rectifi
cación de amillaramiento, á fin 
de cumplir con este servicio 
con exactitud, esta Corporación 
y Junta pericial han acordado 
en sesión de este día, la forma
ción de un libro estadístico de 
riqueza, con la premura posible. 
Por tanto, se hace preciso que 
los hacendaJos forasteros pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , una relación 
exacta de todas sus fincas, cuyos 
dueños paguen la contribución 
territorial y demas en este tér
mino municipal, con la cabidad 
y linderos de aquellas, dentro de 
quince dias á contar de esta fe
cha, en el bien entendido, que 
de no verificarlo así, se les for
mará de oficio.

Medrano de 18 Noviembre de 
1885. —El Alcalde, Paulino 
Diez.

Estrictamente ajustada á la ley de 
18 de Junio y á sus dos reglamentos 
de .30 de Setiembre del corriente ano, 
acabamos de publicar la cudria edi
ción de este libro, dedicada á los Mu
nicipios y contribuyentes, á cuya 
simple vista pueden los primeros 
llena? de una manera acabada la 
multitud de servicios que en este 
ramo les están encomendados, y cum
plir los segundos sus deberes inelu
dibles y acudir en defensa de sus 
legítimos derechos é intereses.

Consta de un to no en 8.”, de 400 
páginas.

Su precio: en rústica 4 pesetas, y 
en holandesa 5.

Los pedidos á la Administración de 
El Consullor, calle de Don Pedro, 
número 1, MADRID.

La persona que quiera com
prar un censo de 3C500 reales 
que paga 1095 nales y bien 
cobrados, puede dirigirse á tra
tar con Tibtircio Marin calle del 
Coso, número 14. que lo dará en 
'22000.

6-8

de la manera si^/uienle: 
Premios. ■•e'selas.

1 de , - 2.500.000
1 de • 2.000.000
1 de 1.000.000
1 de " 750.000
1 de 500.000
2 de 250.000 . 500.000
3 de 125.000 375.000
4 de 80.000 320.000

18 de 50.000 900.000
21 de 20.000 420.000

2.000 de 2.500 5.000.000
4.999 reinlepros de^500 pesetas para los 4.999 números cuya 

terminación sea igual á la del que obtenga el premio 
mayor. 2.499.500

t 99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99 
números restantes de la centena del que obtenga el 
premio de 2.500.000 pesetas 247.500

99 idem de 2.500 id., para los 99 uúmero.s restantes de la .
centena del premiado con 2.000.000 de pesetas. 247.500

99 ídem de 2,500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 1.000.000 de pesetas. 247.050

99 idem d(^2 500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 750.000 pesetas. 247.500

99 idem de 2.500 id., para los 99 números restantes déla 
centena del premiado con 500.000 pesetas. 247.500

2 idem de50 OOO id., para los números anterior y poste
rior al del jiremio mayor. 100.000

2 idem de 35.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio segundo. 70.000

2 idem de 20 000 id., para los números antefíor y poste
rior al del premio tercero. 40.000

2 idem de 12 000 id*, para los números anterior y poste
rior al del premio cuarto, 24.000

2 idem de 7.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio quinto. , 14.000

7 557 18.250.000

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

l>ia 23 «le Octubre de 1SS5.

Temperatura máxima al Sol.......................... 1 25,4

Idem id. á la sombra .... 13,0

Temperatura mínima al aire...................... 5,2

Idem id. en refiector .... . 0,8

Altura BARO íá las 9 de la mañana. . . . . 716,0

metrica. .( á la.s .3 de la tarde .... • • • . 717,0
Vivvrn ) á las 9 de la mañana . . .

■j á las .3 de la tarde . . . .
. iN. O. brisa. 

N. E. brisa.
ESTADO del( á las 9 de la mañana . . . nuboso.

cielo. . .( á las .3 de la tarde. . . . despejado.

Agua evaporada.................................................. 2,0

Ozono............................................................... ..... 13

Lluvia.....................................................................

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los cinco 
premiosmayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el nú
mero 50000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si- 
guiente-

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio mayor corresponde por ejemplo al número 25, el segun
do al 3.400, el tercero al 13.073', el cuarto al 20199, y el quinto al 49915, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir, desde el 1 al 
100, del 3301 al 3399,. del 13001 al 13100, del 20101 al 20200, y del 49901 
al 50000.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea igual á la del que obtenga el pre
mio de 2.500.000 pesetas: de manera que si éste cabe en suerte al número 
803 ó al 804 etc., se entenderán reintegrados todos los que termínen, en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el art. 12 de la Instrucción del ramo, den 
hiendo reclamarse con exibición de los billetes, conforme á lo establecido e- 
el 14. Los premios se pagarán en la.s Administraciones en que se vendan los 
billetes, con la puntualidad acreditada.

Terminado el Sorteo se verificarán otros, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar lo.s premias concedidos á la.s doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte y á las huérfanas de milita- 
es y patriotas muertos encampana, cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid 40 de Julio de 1885.--t=E1 Director general, G. Vicuna.

Imp' de F. M. Zaporta.
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